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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

PROVISIÓN, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE ALUMBRADOS DE 100W 

TIPO LED - PLAZA CENTRAL Y DOBLE AVENIDA 

OBJETO.  

El presente documento tiene por finalidad establecer las condiciones 

técnicas y especificación de servicio, para la ejecución de Obras de 

Construcción de Provisión, colocación e instalación de alumbrados de 

100w tipo led - Plaza central y doble avenida 

  

PROYECTO.  

Estas especificaciones conjuntamente con los diseños, y especificaciones 

particulares constituyen el proyecto.  

Establecen los procedimientos que se deberán seguir, los requisitos que se 

deberán cumplir y la descripción de las obras que serán ejecutadas por la 

empresa adjudicataria y los interesados de cada módulo. El cumplimiento 

será de carácter obligatorio para ambas partes y será de base al contratista 

de la obra a ser ejecutada.  

Toda obra que el contratista ejecutare fuera de la especificación será 

rechazada, y de reposición inmediata de la empresa contratista sin costo 

alguno del Comitente.  

Los materiales, procedimientos, normas y reglamentos de la presente 

documentación constituyen el marco de referencia para la ejecución de la 

obra, ante cualquier omisión, o discrepancia que pudiera haber, se 

recurrirá a las normas de buena ejecución de obras técnicamente 

reconocidas en nuestro medio.  

  

INFORMACIÓN.  

Se considera que el Contratista está perfectamente y totalmente 

informado de todo lo referente al sitio donde serán ejecutados los trabajos, 

los materiales a ser utilizados, la naturaleza y característica del suelo, y 

todos los datos que podrían influir en el desarrollo de los trabajos, no 

pudiendo alegar desconocimiento de estos elementos.  

Todos los datos y conocimientos el contratista lo conseguirá por su cuenta, 

será durante todo el periodo de la ejecución de la obra.  

  

TRABAJOS PRELIMINARES  

Comprende todas las tareas, servicios y actividades necesarias que deberá 

desarrollar el Contratista en forma previa y/o complementaria antes de la 

ejecución de la obra civil, y se refieren a trabajos de verificación de las 

referencias ofrecidas en los planos de localización, de proyecto y detalles.  
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El Contratista deberá, tomar las precauciones necesarias para la ejecución 

de trabajos, manteniendo protegidas las instalaciones existentes.  

  

MEDIDA DE SEGURIDAD.  

Deberá colocarse previa autorización del fiscal, una cinta de seguridad 

provisional rodeando el sitio de obra, a fin de evitar la entrada de personas 

ajenas a la obra, que pueda ocasionar daños a la obra y/o al personal, 

equipos o materiales a ser usados en la obra. El contratista queda obligado 

a mantener por su exclusiva cuenta y cargo las medidas de seguridad en 

perfecto estado de conservación. Es exclusiva responsabilidad del 

contratista verificar los elementos de seguridad de los albañiles el uso de 

los cascos, zapatones, arnés, chalecos, guantes, andamios metálicos, etc.   

  

EJECUCIÓN.  

La empresa contratista deberá ejecutar todos los trabajos de acuerdo al 

proyecto y además los considerados adecuados y/o necesarios para la 

buena ejecución de las obras, aun cuando no estén mencionados, en todos 

los casos deberá existir el consentimiento de la fiscalización. La obra se 

deberá entregar con todos los artefactos eléctricos puestos en 

funcionamiento.  

  

1. Provisión y colocación de cartel de obra (1,50m x 1,20m)  

El Contratista colocará en el lugar que señale la Fiscalización un cartel de 

obra de 1.20m alto x 1.50m ancho, previa aprobación de la fiscalización, 

con la leyenda que se le indicará la Municipalidad de Nueva Colombia. 

Previamente al emplazamiento de los mismos deberán someterse a la 

aprobación de la Fiscalización. Estará prohibido colocar propaganda, salvo 

indicación contraria de la Fiscalización. Los carteles deberán estar 

colocados dentro de los 15 días de la expedición de orden de inicio de 

obras. Dicho cartel será de chapa negra N° 24, parante caño negro tratado 

con esmalte sintético, empotrado en el terreno con hormigón masa. Todos 

los materiales deberán ser de alta resistencia.  

  

2. Provisión y montaje de caño galvanizado de 2,5" con 2 Alumbrados 

led de 100w con brazos tipo ap1, incluye cimentación con H° de 

40*40*70cm con registros eléctricos 40*40cm y tapa de H°.  

Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; 

provisión de los materiales y de la mano de obra especializada necesarios 

para la terminación de la obra. Las instalaciones se harán en un todo de 

acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de Media 

como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados. Los equipos, 

accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se 
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ajustarán a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a Especificaciones 

Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de Obra rechazará 

cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas 

Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. Todos los artefactos 

deberán puestos en funcionamiento. Montaje de caño galvanizado de 2,5" 

con 2 Alumbrados led de 100w con brazos tipo ap1, incluye cimentación 

con H° de 40*40*70cm con registros eléctricos 40*40cm y tapa de H°.  

  

3. Provisión y montaje de caño galvanizado de 2,5" con 4 Alumbrados 

led de 100w con brazos tipo ap1, incluye cimentación con H° de 

40*40*70cm con registros eléctricos 40*40cm y tapa de H°.  

Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; 

provisión de los materiales y de la mano de obra especializada necesarios 

para la terminación de la obra. Las instalaciones se harán en un todo de 

acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de Media 

como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados. Los equipos, 

accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se 

ajustarán a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a Especificaciones 

Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de Obra rechazará 

cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas 

Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. Todos los artefactos 

deberán puestos en funcionamiento. Montaje de caño galvanizado de 2,5" 

con 4 Alumbrados led de 100w con brazos tipo ap1, incluye cimentación 

con H° de 40*40*70cm con registros eléctricos 40*40cm y tapa de H°.  

  

4. Provisión y colocación de reflectores led de 50w luz fría colocados por 

estructura existente.  

Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; 

provisión de los materiales y de la mano de obra especializada necesarios 

para la terminación de la obra. Las instalaciones se harán en un todo de 

acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de Media 

como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados. Los equipos, 

accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se 

ajustarán a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a Especificaciones 

Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de Obra rechazará 

cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas 

Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. Todos los artefactos 

deberán puestos en funcionamiento. reflectores led de 50w luz fría  

  

5. Extensión de cable tipo taller de 2*4 y 2*2mm en caños tipo 

Electroductos 4p subterráneos para conexión de artefactos.  
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Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; 

provisión de los materiales y de la mano de obra especializada necesarios 

para la terminación de la obra. Las instalaciones se harán en un todo de 

acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de Media 

como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados. Los equipos, 

accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se 

ajustarán a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a Especificaciones 

Técnicas que se dan en el numeral 2. La Supervisión de Obra rechazará 

cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas 

Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. Todos los artefactos 

deberán puestos en funcionamiento. Cable tipo taller de 2*4 y 2*2mm en 

caños tipo Electroductos 4p subterráneos para conexión de artefactos.  

 

6. Limpieza final y retiro de escombros  

 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el sitio de obras 

perfectamente limpio. Se deberá retirar todo resto de material del sitio de 

obras. Las obras auxiliares construidas por el contratista, serán 

desmanteladas y retiradas. Las canchas de mezclas deberán ser levantadas. 

El área de limpieza será el total del área afectada por los trabajos y zonas 

aledañas. La limpieza se realizará en grupo, albañiles y ayudantes, la obra 

quedará totalmente limpia de caños de hierro, alambres de púa, clavos, 

varillas de hierro, cascotes que sobraron en la construcción, estos podrían 

accidentar a los estudiantes y docentes de la institución si no son retirados 

en su totalidad, es indispensable la buena limpieza.  

 


